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CIRCULAR n° 25 
i * 

A- los Núcleos, CC.RR., Comités orgánicos, 
FF0LL-, y compañeros afiliados. 

Secretariado Intercontinental 

Secretaria de Organización 

Estimados compañeros: 
Recordamos que el dia 15 del actual termina el 

último plazo fijado para la recepción de las sugerencias a presentar por 
las EFaLLo con relación al Orden del Dia del próximo Comicio confederal 
a celebrar. *' 

En principio, el S.-I, tiene proyectado que el Congreso tonga lugar en 
el mes de enero de 19C5jpara dar el margen de tiempo suficiente" a las 
FF.LL, que les permita discutir ampliamente el Orden del Dia y loa Infor­
mes de gestión. 

Pero siendo muchas las FFsLL. que todavia insisten,al enviar sus su-
gerenciassen que el Congreso se celebre en época de vacaciohes,y teniendo" 
en cuenta que,aun habiendo habido bastantes que se manifestaron"por la'ce-
lebración urgente de Congreso Extraordinario,las ha habido más numerosos", 
entre las que se pronunciaron"por Pleno Intercontinental y Congreso ordi­
nario, para que el Comicio se celebrase en los meses de verano de 1965» 

Considerando que el Congreso próximo ha de re vestir,, como todo Comicio/. 
confederal.;suma importancia, • • 

Q,ue deben darse las máximas facilidades para que la mayor parte de 
FF.LL. participen en el mismo y se hallen directamente representadas* 
LGI fin de asegurar el mejor éxito y eficiencia del Comicio, 

El S,IJ?.aún manteniendo el criterio de celebrar en Enero el Comicio, 
oree que aún pueden las FF»LL. determinar sobre esa fecha u otra poste­
rior/ y se dirige, por conducto, orgánico¿a ios compañeros afiliados a la 
Organización- consultándoles sobre los dos puatos concretos siguientes: 

?Se acepta celebrar ei_ Con/gres o en_ enero _g,e 1.965? 
?Debe efectuarse en ,j ujj-o de 1965? 

Las-respuestas deberán llegar al S0I, por conducto orgánico,lo más ¡ 
barde el 30 de noviembre. Esto plazo no será prorrogado. 

Consideramos que las FF.LL,. tendrán margen de tiempo para reunirse 
y dar rápida respuesta, se.¿ún sea la determinación de los propios compa­
ñeros afiliados »= -

Nos creemos en el deber de indicar,pues todo olvido de esa norma es~ 
susceptible de creer rozaduras y problemas innecesarios, que la estructu­
ra que tiene establecida la Organización Confederal,mientras no se modifi­
que , ha de haber interés en respetarla por"parte de todos. 

El S.I. dirige toda su correspondencia por el conducto orgánico de 
las CC„de RR.de Núcleo y,,por su intermedio.a las FF.LL*. Este conducto 
federativo ha de ser utilizado por las propias Federaciones Locales al 
dirigirse al S«I, Requerimos a las FF.LL, para que tengan presente esta" 
norma por toda relación,correspondencia o comunicado dirigido al S.I.,so­
bre todo si ha de surtir efectos orgánicos,, 

Os saluda fraternalmente, V̂̂ TEfírv̂  
Por el &&**^éW&b.Organización 

Voso - W c . ^ í f l Secretario 
El Secretario general As/HptSP^^ vsP. Samitier 

G, Esgleao fe SB
e0el Y-D] 

X:\-y 

http://RR.de
file://X:/-y

	circularCNT_1964_11_04_n25_001.pdf

